
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,185, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros ouadrados.
Materiales de apoyo: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1866, de 20 de octubre; L¿y 10/ 
1963, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que estableec el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
390-7.

2342 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/1.959/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 4.362, «Polígono San Martín I».
Final de la misma: E. T. 4.816, «Teisa» (variante entre ori

gen y E. T.).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0,310, subterráneos.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 14 do diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—392-7.

2343 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/32.495/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. receptora de San Justo.
Final de la misma: E. T. C. reparto Las Cortes y variante 

línea Tibidabo II-O. T. 882.
Términos municipales a que afecta: San Justo Desvem y 

Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 2,210 aéreos más 0,155 aéreos y 2,821 

subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero 181,6-116,2 milímetros cuadrados y 

aluminio 3 (1 por 400) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y cable subt6rráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—394-7.

2344 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/34.014/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 32, línea a 25 KV. Vallés Hermanos- 

E. R. «San Baudilio» (LB-12).
Final de la misma: E. T. 6.134, «Hermenegildo García»- O. T. 

77/073.
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,210 aéreos y 0,216 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados y 

aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
3e 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966,

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—397-7.

2345 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ©1 expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo dé Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre do paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/1.953/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea ©n tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.719, «Edificaciones Aureo Bar

tolomé» .
Final de la misma: E. T. 4.374, «Inmobiliaria Tolosa, S. A.» 

(LB-313).
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,558. subterráneos.
Conductor: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la lín©a solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—398-7.


